
Ingresa al despacho con solicitud 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00608 
 
No se tiene en cuenta la precedente solicitud como quiera que el memorialista JOHN 
ALEXANDER TRIANA RIVERA no se encuentra reconocido como apoderado 
dentro del presente trámite judicial, al respecto obsérvese que dicha calidad la 
ostenta la Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 
 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 

  


